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«Fallamos.: Que desestimando el recurso contem:ioso-administrativo
interpuesto·.por el Procurador de los Tribunales don José Luis Granizo
Garcia-Cuenca" en nombre y representación de dona Isabel Iglesias Mu~
ftoz, contra la resolución desestimatoria presunta por silencIo adrninis
tl'!I.l.tvo del recurso de reposición formulado contra la Orden de 12 de
dlclembt:e.de I?88~ debemos confirmar 'i confirmamos tales resolucio
nes ammOlstratlvas por ser conformes a Derecho sin hacer condena en
costas».

En su virtud. ~t~ Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dlc!emt)re ~e 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propiOS térmmos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el {(Boletín Oficial del Estado)),

Lo qqe comunico a V. 1.
Madrid, 5 de mayo de 1992.-El Director general de Personal y Ser

vicios, Gonzalo lunay García de Viedma.

Ilmo. Sr. S~bdireetor general de Gestión de Personal de Enseilarulas
Medias. . . •

MINISTERIO DE TRABAJO.
. y. SEGURIDAD SOCIAL

13291 RESOLUCION de: 11 de mayo de 1991. de la Dirección
General de: Trabaj~ por la que: se disfKJfU' la InsdIpclón
en el Registro y ~i~jón en el «Boletín Oftekll det Es
tado» del Convenio Colectivo de la Empresa «A.utotrans
parle Turlsllco Español. Socieded Anónima (ATESA)>>.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ailtotrans
porte Turístico Espallol, Soeiedad Anónima (ATESA)>> que fue susetito
con fecha 10 de abríl de 1992 de una parte por miembros del Comité
de Empresa y Dele...oos de Personal (le la citada razón social en re
~tación del córectivo laboral afectado y de otra, ~r la Dirección
(le la Empresa en I'q)resentación de la misma y de confonnidad con lo
dispuesto en el articulo 90 a¡>artados 2 y 3, de la Ley 8/80, de 10 de
marzo, del Estatuto de los trábajadores, y en el Real Decreto 1040181,
de 22 de mayo, sobre .registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo.

Esta Dirección General Acuerda:
Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el co~ienteR~istro de este Centro Direcñvo, con notificación
a la Comisión Negociadora. .

Se:gundo: Disponer su publieación en el «Bolelin Oficial del Esta
do».

Madrid, II de mayo de lm.-La Directora general, Soledad Cór-
dovs Garrido. . .

CAPITULO 1

Ambltos

Artículo l. Ambito territoria/.-EI presente Convenio afectará a to
dos los centros de trabajo actuales o futuros que se hallen en Territorio
Naciona~ entendiéndose por tales cualquier localidad. aeropuerto, ga
raje, '. a~amiento, taller, dependencia administrativa o mostrador de
alquiler de vehículos, es decir a cualquier lugar que se extienda la
actividad de la Empresa.

Art. 2. Ambito personal.-Afectará el presente Convenio a todos
los trabajadores de la Empresa, cuyas categorfas se relacionan en el
articulo SS.

Art. 3.. Ambito temporal.-EI presente Convenio entrará en vigor. a
todos los efectos el día l de enero de 1992, cualquiera que sea la Techa
de su publicación, siendo su duración hasta el 31 de diciembre de 1992.

Se entenderá prorrogado el presente Convenio en sus propios tér
minos de año en año salvo denuncia de cualquiera de las partes,
preavisando a la otra por escrito con un mes de antelación a la finali
zación del mismo. De dicho escrito se dará traslado a la Autoridad
Laboral.

CAPITULO 11

Clasificaci6n profesi0ll81 o funcional

Art.:4. Clasificación gen~ral.-Los trabajadores afectados ~r este
ConvenIo, en base a. las funCIOnes que se realicen, serán claSIficados
en los~ profeSIonales que se' relacionan a continuación:

- Grupo t: Personal Administrativo e Infonnático.
- Grupo 11: Personal de ventas.
- Grupo 111: Personal de operaciones o explotación~
- Grupo IV: Personal de Talleres. -

Art. 5. (jropo l Personal Administrativo e lnfonnático.-Corres
ponde a las s!guíentes categorias:
~ - Jefe de Servicio: Es el que bajo la dependencia del Director del

Area correspondiente ejerce funciones de mando y dirección de un Ser
vicio de Empresa, contando con equipo- humano bajo su dependencia

- Jefe de Proceso de Datos: Es el empleado que, bajo la dependencia
del Director de Area correspondiente ejerce funciones de mando y di
rección Servicio Infonnático de la Empresa, contando con equipo hu
mano bajo su dependencia.

.A los efectos de cotización al" Régimen General de la Seguridad
Social. estará adscrito al Grupo 1 de cotización.

- Jefe de sección:, Empleado que, bajo la dependencia funcional y
jerárquica de un Jefe de Servicios o, en su defecto, de un Director u
otro mando de. la Empresa tiene la responsabi lidad directa de todas las
funciones encomendaOas a una· Unidad administrativa.

Con la iniciativa y responsabilidad adecuadas, distribuye. coordina
y controla el traba_io de 1O!t administrativos u otro personal encuadrados
en la Unidad que jerá~uica y funcionalmente dependen de él. Ocasio
nalmente, en virtud de las necesidades que requieran los trabajos a
realizar, -puede tener ascendencia funcional sobre otros puestos de tra-
bajo no encomendados en su Unidad. .

La realización de su trabajo requiere, además de amplios conoci
mientos de la actividad administrativa, una profunda especialización,
con buenos conocimientos específicos, en los temas propiOS de su. res-
ponsabilidad. .
- Recibe instrucciones generales para planear las variadas tareas de

$u,Unida«L tomando por su cuenta las decisiones precisas sobre cómo
realizar las operaciones necesarias para obtener el resultado deseado en
la gestión.. ' .

- Analista: Es el empleado que, bajo la dependencia jerárquica de
un Jefe de Proceso dediltos, disefta p~mas y aplicaciones. informá
ticas, sin ~juicio de que, asimismo, los realice.

A los efectos de cotización al Régimen General de la Seguridad
Social, estará adscrito.. como mínimo, al Grupo 2 de cotización.

- Encargado de Aaministración: Empleado que a las órdenes direc
tas de un Jefe de Sección, si lo hubiese, o bajo la dependencia funcional
y je~uica de un Jefe de Servicio, y ~l frente de un equipo de admi
nistrativos. ~~~, la labor encomendada con la iniciativa y responsa
bilidad adec .'distribuye, coordina y controla, todo ello sin p'cIjui
cio de su participación~ en el trabajo, respondiendo de la co
rrecta ejecución Clel trabajo. Se asimilará a ésta la categoría de Cajero.

A los efectos de cotización al Régimen General de la Segundad
Social, estará adscrito~ como mínimo, al Grupo 3 de Cotización.

- Programador: Es el emJllead? que, bajo fa dependencia de un Jefe
de ProceSo de datos o anahsta. si lo hubiera. realiza programas infor-
máticos. . .

A los efectos de cotización el Régimen General de la Seguridad
Social, estará adscrito, como. mínimo, al Grupo 3 de cotización.

- Oficial de primera: Empleado que, a las órdenes directas de un
Encargado de Administtaeióñ, si lo hubiese, o bajo la dependencia fun
cionary jerárquica de un res~ble de la Empresa, y Oajo su respü:n
sabilidad tiene a su cargo un área determinada de funciones admmis
trativas, dentro de la cua~ con iniciativa, y con o sin otros empleados
a sus órdenes realiza trabajos que requieren además de amplios cono
cimientos generales de 'la activulad administrativa, una especialización
particular en los temas propios de su actividad.

Recibe instrucciones detalladas cuando el trabajo _se realiza por pri
mera vez, seftalándose qué hacer y cuándo hacerlo, siendo de su· in
cumbencia la decisión de cómo- hacerlo. Decide sobre las anomalías
cuando existen precedentes y- su trabajo,. contrastándose los resultados
obtenidos.. es controlado al finalizarse.

- OfiCial de segunda:: Empleado que, bajo la dependencia jerárquica
. o funcional de un oficial de primera o Encargado de Admmistración
realiza trabajos para los que se precisan conocimientos ~rales de la
actividad admimstrativa, y que no requieren proria inictativa. .

SóJorecibe instrucciones detalladaS cuando e trabajo se realiza por
~rimera vez. En caso contrario, actúa confonne a nonnas. manuales o
aocumentación estandarizada, decidiendo sobre las anomalías que se
le presenten cuando existen precedentes y, encaso de no ha6erlas,
consulta a ~~ ~nmediato supenor. Su trabajo es controlado en las fases
claves o mas Importantes.

- Auxiliar: Empleado que, con conocimientos elementales de laac
tividad administrativa, bajo la dependencia funcional y/o jerárquica de
un Oficial o Encargado de Admimstración realiza dentro de una Unidad
A4~inist.rativa tareas puramente mecánicas e inherentes al trabajo ad
mlmstratlvo.

Salvo en labores simples y rutinarias, eA las que está capacitado
para decidir mínimos detalles, recibe instrucciones concretas sobre el
trabajo que debe hacer, y de cómo y cuándo hacerlo.

En la medida en que por su experiencia vaya adquiriendo los ade
cuados niveles de caP.8cItación profesional, ocasionalmente puede ir
desarrollando tareas simples, de la categoría inmediata superior con
vistas a su Jm?Ceso de fonnación y promoción:

- Auxiliar-B: Realizará las mismas funciones que el Auxiliar con la
caracteristica diferenciatoria de que su prestación de servicios en la
Empresa sea igual o inferior a seiS mescs.
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• - A_ de oficina: Es el lf<lbajador con cooocimiento y responsa
bilí<lacral que se le encomiendan: gestiones, cobros, pagos, recepción
y entn:glJ de la COllespolldencia y documentos, oud._ realizar en
oficinas Tareas Administrativas por orden especifICO de su superior.

I:leIlert,esllIr en JI080SÍÓD del...- de conducir clase DI. '
Art. 6. Gnipo n.--Per.ronaJ de YenIa.L-Qmesponden a este grupo

las siguien...·catq¡orías: -
- Jefe de ServiCio: Es el que bajo la dependencia del Director de

Area couespoudiente ejerce funciones de maDdo Y dirección de un ser
vicio de empresa.. contando con un equipo humanó bajo su deDendencia.

- Jen. de Producto: Empleado que. bajo la denetKIencia funcional y
jerárqui<a de un Jefe de Servicios, o, en su de(ecto, de un director u
otro mando de la _ tiene la respoosabilldad de incrementar y
perfeccionar las ventas del producto que se le encomiende.

La realÍ2aCÍÓn de su trabajo requiere, además de amplios cooocí
mientas de la actividad comercial,. una profunda especialización" con
buenos conocimientos especlfJCOS. en los temaa propios de su respon-
sabilidad. '. .

Recibeinstrocciones generales, tomande por SIl cuenoa las decisiones
precisas sobre cómo rearizar las operaciones necesarias para-obtener el
resultado deseado en la gestión.

- SJq!CIVÍSor de ventas: Es el'emp!eadoque; • las órdenes de un
mando iIe su unidad.di~ labor de los agentes de ventas que. en
su~ tenp~ Cort iniciativa y ~ilidad, todo
ello sin petjulCÍO de su PBtticitJación personal en. el _jo, respondien-
do de la correcta ejecuCión di:! mismo.' . •

DebeDí esllIr en poaesión del camet de <OOducir clase BI. .
- AJICIIll< de Vl:II1as: Es el empleado q.... bajo las órdenes de un

. """"""'" de~ si I.,hubiera; o de otro manao de su unidad; tiene
la misión de vender • los servicios de la cm

DebeDí esllIren~~de <OOducir clase I:F' .
- Ag<:nle,de Ycntas-D: R<8IiDDllas mismas fimciones quee1_

de ventas con la carac:teñstica diferencíaloria de que su preslaCíón de
servicios en la empresa sea iauaI o. in&:rior en seis' meses. ." _. .

DebeDí esllIr en posesión ileI camet de conducir clase BI_
Ar!., 7. Gn¡po//L-P~ ""op<~.óezp/oIOOón.--eon-

pondc:n a este _las Slgwentes eategunas:. .. .',
- Del.........: ES el que oombesdo - la Empresa ~. este puesll>,

'cree.~de_1 c:oooIióáción de vaciaa 'SüCu..ales en lae asignada. la ~iónde las poIítícuo<linlctricesgcncrales
emanadaS de 1a"8l'.:JE: de la'· ...,

- Director SUCIIISa1: Sou los ¿':r'~ funciones de mando gene
rales en una: o varias sucwsales abiertas permanentemente dentro (fe- la
misma provincia, consistiendo dichas fimciones fundamentalmen'e en:
promoclOl1llr y vender los setvicios de la Empresa, organizar el trabajo
iIe los~ nuevos en los procedimientos y riormas de la Ero
presa, dirigir y controlar el movmúento de la l1óta e incrementar la
utilización.de la núsma, dirigir y controlar documentación del mostra
doro el registro de la misma. la conl\:eción de partes de aecidenies,
fundos de apli<ación de tarif8s Y _lar las cornpns de la sUClllSa1.
Tendrán penniso de conducir y realÍ2lmÍ1l las funciones de los SUper-
visores. Cuando así lo . el Servicio. .',
-Sopervisor.~.!."~loa qué ejen:en funciones de mando '

en una Sucut'58f;¡~~c. Sus func:iones·scrán,Jas mis
mas qué 1.. de Director de Sucursal A los eñ:ctos de eOÚ2aCión al
Régilflen <'.......1de la Seguridad Social. eslaIáadscrit'1> como núnimo,
.1 Grupo 3 de Cotización. . . • .
~SupeMsor: Es el responsable del manejo y el funciooamien.o de

la Oftcma para un tumo o un horario detenñiruldo Y de la supervisión
y control de la sucursal en que preste sus servicios.

Debe estar necesariamente en posesión del camet de conducir de.
al _ el... B. debiendo prestar sus servicios en la sucursal a la

queR:t~~g..¡."tes funciones: AlQuilar. entregar y recoger I~
coches. controlar-la flota que entra y sale de la sucursal, CQntrolar y
dar curso-a todos los fonnularios QUedando los contratos y extendiendO
las correspondientes fiIcturas y IIévando la correspondencia. resólver
las <¡u<;jas del cliente a nivel de moslr.ldor, eonttolai los fondos de CIlia
que leS son-asi..gnados:en su tumoyconocer y manejar todo el matenal
infonnativo que existe en la sucursal~ seleccionar cuidadosamente a los
clientes que alquilen coches, comprobar el estado de los vehículos.,
verificar su docUmentación~accesorios y repuestos a la recogida de los
mismos.

Se-considerará el conocimiento de idiomas extranjeros en- aquellos
c8sos en que la Empresa lo requiera. -.

- Recepcionista: Realizará las mismas funciones que el Supervisor
con las característica diferenciatoriade que su contrato·de trabajo no
es indefinido. .

- Rc:cepcionista-B: RealizaJá las mismas funciones que el Recepcio
nista con la característica diferenciatoria de~ su prestación de ser
vicios' en la Empresa sea igual o inferior a seis meses.

- Conduáor: Es el profesional que~ estando en posesión del ~iso
de conducir n;glamentario~tiene a su cargo la conducción de cualquiera
de los velJiculos de la Empresa..

Art. 8. GruptJ_JY.-Ta/leres.-eomprende est~ grupo las siguientes
categorías: . . .

- Enc~~ general: Esta categoria incluye a los empleados que
con la capacidad técnica precisa. tienen a su cargo la dirección de ta
lleres, ordenando y vigilaildo los trabajos que realicen en su dependen
cia o los que realIZa su personal.en caso de averfa o .ac~idcnte.

-:- Jefe de equipo: Es el pyfesJ.onal que, con conOCimiento y fonna
ción técnica propias de un Oficial de Primera, además de realizar su
propio trabajo .dirige el que realizan otros trabajadores a su cargo con
carácter~~~ -incluso Oficiales de Primera- respondiendo' de
su correcta eJecuclon. <

Tendrá dotes.de mando y organizativas su(ícientes para ~optar las
medidas necesanas para el correcto ordenamlento y eJecucl0n de los
trabajos que le sean encomendados. siendo además,. responsable de la
buena c;onservación de los recursos materiales y medios técnicos que
le sean asignados.

Actuani a las órdenes de un Encarpdo general. si lo hubiera, o del
responsable del área de actividad.donde J?feSte sus servicios. .
.- Oficial d~ primera: Es ~I profesi~n8I que. ~on completo _COnoci

miento y dommlo de las-técmcas propias del ofiCIO al que corresp~)Ada
su especialidad. Deberá saber interpretar planos de detalle. croquis de
mecanismos y piezas. manuales de montaje y conservación. y. confor
me a las directrices en ellos seftaladas. realizará las tareas requeridas
mediante el manejO' de máquinas-herramientas o útiles neccsanos.

El OfICial de Primera actuará a las-órdenes de un Encargado general
o Jefe de ~ipo,. respondiendo. además del trabajo que deban realizar
otros opcrai1os 9ue <fe, él puedan depender.

... Oficial de~: Es el profesional que~ bajo la dependencia de
un OfICial dePrinlera, o, de un Eocatgado gencriIl o Jefe de EquiPO.
ROsee conocimientos .teóri~tioos (le un oflClo con capacidad su
ficiente:para realizar-traJ?ajos que no ~ier.u:talta especiah?.3ción. De
benl saDer interpretar planos y croqUIS sencillos, yy a partir de ellos,.
realizar las· tareas que le sean requeridas mediante el manejo de las
máaui~herramientaso útiles necesarios.
, Se hallarán~mndidos en esta ..tegona cualquiera de las espe

cialidades~ ser necesarias para el normal desarrollo de las
actividades de a Empresa. .

- .- Auxiliar de: mantenimiento: Tienen esta denominación los opera
rios-que-haJ! ·~irido su especialización.mediante la p~ctjca de una
o vanas a<;tiVlOaOes que no mtegran ~Iamente un ofiCIO. _

- Auxíliar de mantenimiento-f>: Realizará las mismas fondones que
un Auxiliar de mantenimiento coD la camcteristici diferenciatoria de 
que- SU prestáción de servicios en la Empresa sea igualo inferior a seis
meses.

CAPITULO 11I

.TIempo de ,trabajo y eJ:'cede~cia

Art. 9. Joi-nada.' ,
- La duración de la jornada laboral será de. 40 horas semanales.

tinto .en jornada. partida como _continuada.. exceptuando desde el 1 de
julio al 30 de sep.iembre, que será de 39 horas.

-Eo.:Ias semanas en que hubiera puente~ éstos serán considerados
como días de descanso no rec~les. .se entiende,como puente cuan
do el martes o jueves sea fesbvo. En las oñcinas que por atención al
público deban pennanecer abiertas, los días de puente, se disfrutará por
cada puente de un día de descanso acumulable a las vacaciones.

- R~cto a los trabajadores con sistema de 'tumos conforme al
punto 8) articulo 12. con relación a los dias festivos y puentes se
operará de la siguiente manera:

al Al 'trabajador que ~r turno le corresPJnd8 trabajar tiene"la obli
gación de? trabájarioy disfrutará de un día de-descanso acumulable a
ras vacaaones.

bl Al trabajador-que por turno·le corresponda descansar disfrutará.
por cada festivo o puente, de· un día de descanso acumulable a las
vacaciones.. '

- Cuando el festivo o puente coin"cida con el periodo vacacional no
se computará Jl3!3- su cálculo como día laborable.

Todos los trabajadores afectados por el presente convenio tendrán
derecho a disfrutar de un periodo de veinticinco días laborables de
vacaciones.

En las dependencias de la Emp'resa que se -presten servicios 6 días
a la semana, la media jornada del 6." día no se computará como día
mboral¡le.

Para los trabajadores con sistema de tumos los días· libres no se
computarán como laborables.- _ >

A los trabajadores que cesen en la Empresa por cualquier motivo
en el transcurso del aoo y tengan pendien.es el disfrute de vacaciones
se le abolJará la parte proporcional. correspondiendo cada día laborable
a IA días naturales.

En el primer trimestre de cada ano se planificará de común acuerdo
entre la Empresa y el Comité Intercentros el plan de vacaciones anual,
que se adecuará a lo siguiente:

a) De los veinticinco días. no es necesario planificar tres. que son
de libre disposición. Si en estos días. excepto el personal administrativo,
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comercial y taller central, coinciden varios trabajadores del mismo cen
tro de venta y área de actividad, sólo podrá disfrutarlos uno de eItos.
Tendrá preferencia el que lo haya comunicado con anterioridad.

b) La elección de tumo de disfrute se efectuará de forma rotativa
partiendo de la realización en 1987.

e) -Como mínimo se disfrutará de un período de doce días labora
bles entre el 1 de julio y el 30 de septiembre.

d) Para el personal Administrativo, Comercial y Taller Central:
L'os trabajadores tendrán opción a decidir si las vacaciones se parten
o' no en dos periodos.

e) Para el resto del personal: Con el objeto de poder contratar
trabajadores para suplir, vacaciones se establecerá, a elección de los
traoo¡adores. uno o dos periodos de vacaciones por área de actividad
en cada centro, debiéndose disfrutar correlativamente en cada período.
En el período invernal, en su caso, se deberá disfrutar de un mínimo
de diez días laborables por trabajador.

Si no se contrata personal para las suplencias no regirá 10 anterior
mente-exfuesto y se negociad caso a caso en la Comisión Paritaria.

Art. 1 . Descanso.-EI período de- descanso para el personal afec
tado por este Convenio será de treinta minutos, computándose este pe-
riodo como de trabajo efectivo. .

. En las festividades de Navidad (25 de diciembre) y Año NUévo (1
de enero) la Empresa cerrará sus instalaciones. El día 24 y 31 de dt
ciembre se cerrarán todas las instalaciones a las 17 horas. En Admi
nistración y Talleres se cerrará a las 12 horas.

, Art. 12. Ho'rarios:
a) Se establece con"'carácter general en las oficinas de venta que

no estén ubicadas en los Aeropuertos, el siguiente horario 'comercial:
- Lunes a viernes: de 08,30 a 13,30 y de 16 a 20 horas.
- Sábado: de 09 a 13 horas. .
La Comisión Paritaria establecerá el sistema de horarios individuales

en cada centro para ajustarlos a la necesidad comercial.
En las Oficinas que dispongan.de un horario de mayor amp'litud que

el señalado se respetará esa sItuación, salvo acuerdo de la 'citada' Co
misión.

b) Los trabajadores que presten susserviciós en Aeropuertos Na
cionales o en aquellas sucursales con horarios similares estarán sujetos
a los tumos establecidos, percibiendo.los trabajadores afectados la com
pensación económica que está establecida en el Artículo 41.

El.sistema de tumos y horarios que regirá en cada sucursal figurará
en documento inde~ndicnteen el que para su aplicación será necesario
el acuerdo entre la Empresa y los representantes de tos trabajadores.
Todos los tumos serán rotativos y de lunes a dominso.

Art. 13. Licencias.-l. Con derecho a retribucion.
-: Matrimonio: Quince dias laborables. .
- Alumbramiento de esposa: Ocho días laborables.
- Enfennedad muy grave que requiera hospitalización o fallecimien-

to de cónyuge, hijos o padres: ocho días laborables. .
'..,. Enfermedad muy grave que requíera hospitalización o fallecimien~

to de hennanos, nietos y abuelos: cinco días laborables.
- Fallecimiento de padres, hennanos y abuelos del cónyuge: Dos

días laborables (ampliables a tres si existe desplazamiento a otra pro-
vincia).

- Én(ennedad grave del cónyuge, hijos y padre~ Tres días labo1'a*
bies. '

- Cambio de domicilio: Tres días laborables.
- Matrimonio de parientes hasta tercer grado. tamo del trabajador

como de su cónyuge: dos días; el primero de éstos será el mismo día
del matrimonio. Si el matrimonio se celebra fuera de la provincia donde
resida el trabajador, se disfrutará de tres días continuados de licencia,
siendo el segundo día de estos el de la fecha de la boda.

- Durapte el tiempo nece6.3rio para la realización de obligaciones
-- de inexcusable cumplimiento que deban realizarse en jornada -laboral.

~ Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes
_o estudios para la obtención de un título académico o pro fesional.

2. Sin derecho a retribución.
Cualquier trabajador afectado por el. presente Convenio tendrá de

recho a licencia sm sueldo por una duración maxima de treinta días
repartidos a lo largo del año natural. De e¡'ercitar el derecho a dicha
licencia por ~riodo superior a LO días, de orma continuada, el traba
jador deberá formular fa solicitud con quince días de antelación.

Art. 14. Trabaja de la mujer.-La mujer trabajadora tendrá derecho
a un período de descanso laboral de, 110 dias, ilístribuidos a...conve
nienCia de la interesada, en periodos anteriores y posteriores ar parto.
El período posnatal será, en todo caso obligatoriO.

Tendrá derecho a un periodo de excedencia no su~rior a tres años
1?or cada hijo nacido y VIVO a contar desde la fecha de nacimiento de
este. Los sucesivos ahlmbramientos darán derecho a un nuevo periodo
de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que venía disfrutando.

A la mujer trabajadora en baja por embarazo o parto. se le actuali
zará el sueldo de acuerdo con los aumentos salariales que se lleven a
cabo en la ~mpresadurante su periodo, y al mismo tiempo que al resto
de los trabaJadon::s. '

Se le respetará a su vuelta el mismo puesto de trabajo y categoría
que tenía en el mOmento de su baja.

".~

Durante los nueve primeros meses después del parto tendrá derecho
a dos horas diarias por lactancia. Si el parto fuera múltiple, tendrán
derecho a cuatro horas por lactancia

Art. 15. Excedencias.-:=Los trabajad~s con un año de servicio.en
la Empresa podrán solicitar excedencia voluntaria por un periodo de
tiempo no menor de un año y no superior a cinco, al cabo de los cuales
y con un preaviso de un mes de antelación se producirá la incorporación
automática en su puesto de trabajo, o en otro de igual categona y fun
ciones similares, con la excepcion de Delegado, Director de Sucursal.
Jefe de Servicios, Jefe de Proceso de Datos. Jefe de Sección y Analista.

Los' trabajadores llamados a ocupar un cargo público, sindical o
político de am_bito local, provincial o nacional tendrán derecho a la
excedencia forzosa sin necesidad de cumplir un año de antigüedad.

Las peticiones de excedencia serán. resueltas por la Dirección en el
plazo máximo de un mes, con comunicación al Comité tuterccntros.

El trabajador en ::>ituación de excedencia voluntaria concedida se
comprometerá a no efectuar trabajo alguno por cuenta propia o ajena
que Implique com~tencia desleal con las actividades de la Empresa.
El incumplimiento de dicho compromiso anularia su derecho a la rein
corporación ~n la Empresa.

CAPITULO IV

,.PromOclón de Personal

Art. 16. -Comisión de Ascensos y Vacantes.-La Comisión de As
censos y Vacantes estará compuesta por tres miembros del Comité ln
tercentros y dos representantes de ·la Empresa, quienes analizarán con.,
juntamente las sohcitudes recibidas.

Con carácter previo a su fonnalización todo ascenso y coberturáde
vacante deberá pasar necesariamente por esta Comisión. Los anuncios
de vacantes se harán de acuerdo al sl~uiente modelo:

«Les infonuo que es necesario ocupar la/s siguiente/s vacante/s:
Centro:
Puesto:
Duración aproximada:
Requisitos:
Los citados anuncios se llevarán a cabo de forma individualizada~

Para el mismo puesto se exig.irán las mismas condiciones.
Toda cobertura de vacantes y ascensos deberán debatirse obligato~

riamente con carácter previo a su formalización en· la Comisión de
Ascensos y VacanteS'.

Se entiende por formalización, en el caso de vacante, el comienzo
'de prestaciones en el puesto solicitado, y en el caso de ascensos, la
a~ción de la categoría en el: recibo salarial.

Cualquiera de las partes podrá proponer para los ascensos y cober
tura de vacantes los candidatos que estime oportunos.

Art. 17. Vacantes.-Se entenderá como vacante cuando sea necc~

sario cubrÍr un puesto existente o se cree uno nuevo.
En caSQ de producirse una vacante, la Empresa, a través del Depar

tamento de Personal, comunicara a todos los centros de trabajo con
diez días de antelación a la fecha prevista de incorporación y mediante
el Tablón de Anuncios las condiCiones exigidas para su cobertura, no-
tificándolo ,asimismo al Comité Intercentros., _

Antes de proceder a la contratación exterior serán agotadas las po·
s.ibilidades de cubrir las vacantes c9'n el personal de la empresa que
hbremente opte.

Art. 18. Ascensos.
A. Automáticos.
- Auxiliar Administrativo B, de mantenimiento B, Recepcionista B

y Agente de Ventas B.
Ascenderán a: Auxiliar Administrativo, de mantenimiento, Recep

cionista y Agente de Ventas, respectívamente,_al superar los seís meses
de presta~i.ón de sc.r.:icios: . . ' .

~ AUXIliar AdmlOlstrattvo, de mantemm\cnto y RecepCIOnista. As
cenderán a: Oficiales 2.". en el caso de los Auxiliares. y a Supervisores,
en el caso de los Recepcionistas, al convertirse sus cóntratos en inde-
finidos. '

B. Clasificación de personal. > -

El trabajador qu~ realice funciones de categoría supt:rior a las que
corresponden a la categoría profcsional que tuviera reconocida por u,n
período superior a tres meses consecutivos, deberá poner en conOCI
miento de la comisión de Ascensos y Vacantes esta SItuación.

Si la Comisión reconoce esta circunstancia se le abonará desde los
tres meses anteriores a la fecha de su notificación las diferencias retri
butivas, independientemente de la procedencia del ascenso, que dc pro~
ducirse tendría prioridad el trabajador que haya prestado dichos serv¡~
cios. '

Art. 19. Formaciáfl.-La Direcc-lón· de la Empresa colaborará con
el Comité lntercentros en las gestiones pertinentes ante los centros aca
démicos correspondientes a fin de facilitar el acceso a estudios del,
personal afectaoo por este Convenio, al objeto de que el mismo se
pueda beneficiar de las bonificaciones a que hubiera lugar.

i
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La Dirección de-la Empresa sufragará los gastos ocasionados a los
trabajadores en la obtención de Certífícado de Graduado Escolar. Estos
gastos sólo se otorgarán a cada trabajador una sola vez.

Se destinarán tres mílIanes quinientas mil pesetas anuales como Fon
do de Fonnaetón para sufragar gastos de estudios de los trabajadores.
Si no' se-:hubíera agotado este Fondo al finalizar el año, la cantidad
restante pasará a engrosar clclel año siguiente. La concesión de esta
ayuda s.e, regirá por los siguientes puntos:

l. Para acceder a esta ayuda será necesario que l~ trabajadores lo
soliciten por escrito al Comité fnterccntros..'quien dará cuenta a la Di
rección de Personal.

2. Por cada trabajador se abonará como cantidad maxima 15.000
pesetas al mes o 150.000 pesetas por afta académico.

Para la obtención del carnet de conducir se abonará como máximo
75.000 pesetas. Esta cantidad está comprendida dentro del tope de
150.000 pesetas por año académico.

La Comisión Paritaria. en .función del número de. solicitudes, podrá
aumentar o disminuir los topes maximos a percibir.

3. El pago, no. sujeto a ningún tipo de retención ni incluido en la
certificación anual de retribuciones, se realizará de la siguiente manera:

a}' .Pa~ único: Si el- trabajador tuviera obligatoriamente que abonar
de (onna lfitegra el curso. se' le abonará el importe de éste, máximo
150.000 ~setas., conjuntamente con la nómina del mes siguiente. De
berá remItir docume11to original del pago que una vez comprobado se
le devolverá.

b) Pago mensualidades: Si el trabajador paga su curso por men
suahdades, éstas -s;e.le abonarán al mes siguiente siendo imprescindible
para su pago. remttlr: . . .

• - J\j8Iífi.;ante dal pago origioaJ. . .
- Justificante t;te asistencia asidua al curso.

4. En el supuesto de que el trabajador cause bala voluntaria ~ la
Empresa -se. le -podrá descontar: de sus haberes el Jmporte perclbl<ID
como ayuda a Fonnación durante 'el último afto académico.

· 5. El trabajador que utilice la falsedad o el engaño para la obten
ción de c:.sta ayuda deberá devolver lo percibido e incurrirá.. además,
en faJta muy grave.

6.. La Empresa informará mensualmente al Comité de Intercambios'
del Importe aóonado en concepto de auydas a formación.
· No se~rá efectuar ningún pago con ~~rgo al Fóndo de Formación

sm acuer o ~VIO entre Empresa: y Comne lntercentros. '

CAPITULO V.

Uniformes

Art. 20. Prendas de trabajo.-COmo dotación mínima anual:
,A. Personal de explotación.

- Antes del J5 de may~: dos pantalones o faldas. dos camisas.
-.Antes del 15 _de octubre: dOs pantalones o faldas. dos camisas,

'dos Jerseys o c~uetas. .
Con carácter bJanual: Un anorak, una corbata._ .
B. Personal de Talleres. .
- Antes del 15 de mayo: dos monos-o buzos, calzado adecuado.
- Ant~ del 15 de octubre: dQS monos o buzos. un anorak.

CAPITULO VI

Poli'lea Social

Art .~1 ...... G.r:ztificación por jubilación.-Todas las personas que de
seen la JubdaclOn dentro del período comprendido entre los sesenta y
los sesenta y cuatro afias, amóos inclusive, se les abonará en concepto
de premio las, siguientes mensualidades brutas:

- jubilación a los sesenta aftos: 30 mensualidades.
-Jubilación a los gegeota·y un aftos: 20 mensualidades.
....,JubilaciÓn a los sesenta y tres MOS: 10 mensualidades.
-Jubilación a los sesenta y cuatro anos: 10 mensualidades.
Las júbilaciones que-se produzcan después de haber cumplido los

sesenta y cinco aftos no obtendrán beneficios o premio alguno.
- Se entiende por mensualidad el salario base anadiendo a éste la

. antigüedad que en ese momento tenga el interesado. ~

Art. 22. Enfrrmedad y Accidente.-En caso de accidente o enfer
medad. el trabajador continuará percibiendo el 100 por 100 del salario
real más plus transporte.
. Art. 23. StW!ro de vida e invalidez.-La Empresa formalizará con
todos los trabajadores:

1) Un seguro colectivo de vida e invalidez en las siguientes con
diciones:

a) Capital asegurado en caso de muerte y Gran invalidez:
5.500.000 pesetas. .

b) Capital asegurado en caso de incapacidad pennanentc absoluta
o total: .4.400.000 pesetas.

2) Seguro individual en caso de accidente ocurrido con ocasión.de
desplazamIento por motivo-de trabajo fuera de su Centro de TrabaJO.

- Capital asegurado en caso de Muerte y Gran Invalidez: 3.300.000
pesetas.

Las primas serán abonadas en. su integridad por la Empresa. E.stc
beneficlO es independiente de las prestaciones que con el mismo motivo
conceda la Seguridad Social.

Art. -24. Defimciones.-·En caso de que un trabajador enferme o fa
lJezca de muerte natural o por accidente. fuera de su residencia habitual,
como- consecuencIa de un desplazamiento autorizado u ordenado por
la Empresa, ésta se compromete a sufragar los gastos del traslado que
no fueran satisfechos por la Seguridad Socia! a la~localidad de residen
cia y desde el pun~o donde se encuentre, tanto en el territorio nacional
como en el extranjero.

Art. 25. Servicio militar o socia/.-Las mejoras derivadas del pr~
sente Convenio. habidas durante el período de prestación del serviCIO
militar obligatorio, afectarán al traoajador desde su incorporación al
trabajo una vez, finalizada la prestacion del mismo.

Durante la prestación de cualquiera de estos servicios obligatorios,
la Empresa abonará íntl;'gramente a los trabajadores las pagas extraor
dinarias.

Art. 26. A-nticipos.-Se crea un Fondo de Trece millones quinientas 
mil pesetas anuales para antici~, al que tendrán a~ceso todos los
trabajadores de la Em~ con. más de un afto de antigüedad.

Cada trabajador podrá solicitar anualmente un máximo de quinientas
cincuenta mil pesetas. como anticipo sin intereso La amortización se
hará en un 'plazo de 24 meses. ..'

La ComJsión Paritaria será-la encargada de conceder dichas solici
tudes.

-- Art. 27. Alquiler de vehículos. _
A. Todos los trabajadores de la empresa tienen derecho a disponer

de cinco días al afio de alquiler gratuito de un vehículo incluido en la
flota de ATESA,si bien la gasolina correrá a cafgO del trabajador.

B.. Los empieados. sus cónyuges" hijos. padres o hermanos que
alquilen coches en la Empresa tendrán derecho a un descuento del 40
por 100 sobre la tarifa mas ecdnómica en cada momento facturándose
a precio de Grupo A. salvo los grupos. J y L.

Art. 2&. ,Compra de vehículos .
A. Los trabajadores podrán comprar los modelos que se fabriquen

y puedan fabricarse y distribuirse por Citroen Hispania, Sociedad.Anó
nima. y se les aplicarán los descuentos de Concesionario.

S. Los empleados de la Empresa ~rán acceder a la compra de
coches usados de, la misma, con un máximo de un vehículo por a~o.
cuando la Empresa .decida la yenta de los ~(S~os. El preci~ oe venta
será el mismo que al mayonsta. dando pnondad al trabajador para
conocer el histonal de los coches.

Art. 29. Financiación de vehículos.-Se establece para 1992 un sis
tema de venta, de vehículos fabricados por Citroen y~comercializados

por su.Red, cuyas condiciones generales son las siguientes:
, - Precio de vehículo: TomanOo en consideración los descuentos fi

jados para los trabajadores de «Citroen Hispani~ Sociedad Anónima)).
según modelo.

- Entrada: Mínimo. 1O~ 100 del precio al Colaborador.
- Financiación: A un máximo de seis ailos (84 pagas) de igual cuan-

tía
-lnteres: 13 por 100. -
- Formalización de la financiación: Se formalizará en todo caso a

~vés de los departamentos correspondientes de la Empresa· y de la
Entidad Financiera.

-..Fonna de pago: A través de descuento en nómina (mensualidades
más pagas extraordinarias). . .

MODALIDADES DE FlNANCIACION

A) Hasta seis a~os con devolución de la cantidad aplazada (prin
cipal más intereses) en 84 pagas.

B) Hasta seis afios estableciéndose dos créQüos:
- Uno con amortización única de su principal al final del último

ano y con abono mensual de intereses.
- Otro con amortizaci~n de su principal más intereses mediantc un

máximo de 84 pagas. ' .
Este sistema es aplicable asimismo a vehículos de ocasión .según la

modalidad de financiación Al, hasta cuatro aftos (56 pagas).
El personal con contrato de duración determinada podrá acogerse a

esta modalidad de financiación aplazando el pago de la cantidad- finan
ciada, como má~imo,hasta la fecha de finafización de su contrato.

Art. 30. Protección a la fami/ia.-Para aquello.s trabajadores que
en el seno de su familia tengan algún descendiente con deficiencia
fisica o psiquica se estudiará entre ef Comité y la Empresa un sistema
de ayuda económica variable según los casos concretos.

Art. 31. Desplazamientos y viajes.-A todo el personal que tenga
que desplazarse por motivos de trabajo se le abonarán la totalidad de
gastos que dicho desplazamiento le haya ocasionado, si bien tendrá
derecho a percibir un anticipo por un importe aproximado.

Art. 32. Suspensión temp.oral del permiso de conducir.-La retirada
del carnet de condUCIr al trabajador hasta un año: ptlr sentencia finne

..,
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por motivo de accidente de tnifico. no impedirá entre tanto siga perci
biendo el salario que tuviera asignado a su categoría en la fecha del
accidente, y que la Empresa rueda acoplarlo en otro puesto de trabajo
según las necesidades del servicio. Todo ello siempre que la suspensíon
del carnet de conducir no se deba a imprudencia temeraria cometida
durante la jornada de trabajo.

Art. 33. Seguridad e Higiene en el Trabajo.-En tos centros de
trabajo habrá un Delegado de Seguridad,e Higiene que será elegido
por los ~legados de Personal o, en su caso, por el Comíté de Empresa.

Todos los trabajadores que manipulen en ~u centro ~e tra~ajo de
foona habitual la pantalla del ordenador. debera pasar obhgatonamente
un examen completo de la vista, efectuado por un oftalmólogo cualí
ficado,al menos una vez al año. Si por esta manipulación fuera nece
sario el uso de cristales correctores. fa Empresa se hará cargo del coste
de los mismos.

Cuando la introducción de datos al ordenádor sea de forma conti
nuada el trabajador obligatoriamente. deberá como máx.imo cada dos
horas, dedicar media hora a la realización de otro trabajo que no sea
introducir datos. .

Asimismo todos los trabajadores de la Empresa pasarán anualmente
un chequeo médico completo. Tanto este chequeo como el examen
oftalmológico serán obligatorios. y sufragados por la Empresa.

Cuando- el trabajo que realice la mujer embarazada pueda poner en
peligro su embarazo según prescripción del médico ésta podrá solicitar
que se le asigne un nuevo y adecuado trabajo de acuerdo con su cate
goría"y sin ieducción salarial. procurando la Empresa faci.litárselo y
quedáñdose ~ntizada la vUelta al trabajo habitual una vez se pro
duzca el alumbramiento.

Art. '34. Estabilidad en el emo/eu.-La Empresa;,garantiza un míni
ll1Q de 135 trabajadores en plantilla.

De la totalidad de los trábajadores solamente el 20 por 100 podrá
éstar contratado con carácter no indefinido. teniendo el resto la condi
ción, de contratos fijos en plantilla. En. el supuesto de que sobre~
este porcentaje. la· Comisión de Ascensos y Vacantes seleccionará qué
trabajador o trabajadores adquirirán la conélición de fijos hasta niyelar
el porcenta¡'e pactado. No olistante no oodrán adquirir la condición de
fijos, ~uel os trabajadores que estén cubriendo: vacacio.nes. situaciones
de ILT. licencias., e'lcedencias, ni aquellos que neven menos de seis
meses contratados.' .

Todos los trabajadores con contrato de trabajo' no indefinido. cual
quiera que sea su modalidad, ~ue lleven más de treinta y seis meses
prestando sus servicios en la Empresa pasarán. de fonna automática a
la condición de fijos en plantílla

Art. 35. Convivencia.-Todo 10 referido al cónyuge en el presente
Convenio se hará e,xtensivo a los casos en el que el trábajador sin estar
u~ido ~ otra persona por matrimonio civil o eclesiástico acredite con
V1VenC13 continuada.

CAPITULO Vll

Retribuciones

Art. 36. Conceptos retributivos.-EI régimen de remuneración de
la Empresa está constituido por los conceptos retributivos siguientes:

1. Salario.
1.1. Salario.base.
12. Plus convenio;
2. Complementos salariales.
2.1. PersonaJes.
2.1.1. Antigiladad.
2.1.2. Ad pel>Onam
22.. De puesto de trabajo.
22.1. Plus tumos.
22.2. Plus de ¡JOnosidad. toxicidad y peligrosidad:
2.2.3. Plus de aed.cac.ón. .
2.3. .Por calidad o cantidad de trabajo.
2.3.1. Incentivos.
2.3.2. Entregas y recogidas.
2.3.3. Horas extraordinarias.
2.3.4. Prima de kilometraje.
2.3.5. Plus festivos.
2.3.6. Traslado de vehiculos (Transfers).
2.4. De vencimiento periódico superior al mes.
2.4.1. Pagas extraordinarias.
3. Percepcioñes no salariales.
3.1. Plus trens.rorte.
3.2. Gastos de locomoción.
3.3. Dietas.

Art. 3-7. Salario base:-Esel entendido como la parte de la rctri·
bución del trabajador fijada por unidad de tiempo sm atender a cir
cunstancias detenninantes de sus complementos. Estará compuesto por
las cantidades señaladas para cada categoría en el artículo 55. Se de·
vengará durante todos los dias naturales.

Art. 3lt Plus Convenio.-Estará compuesto por .las cantidades se·
ñaladas para cada categoria en el artículo 55. Se devengará durante
todos los días naturales. -

Art. 39, Antigiiedad.~Todo el,personal ¡.ncluido en el Convenio dis
frutará como c~mplemento ~r.sonal de antlgüe~ de un aumen!o .pc·
riódico por el tiempo de servICIOS prestados. consistente como maxlmo
en dos bienios de un 5 por 100 cada uno y cinco quinqucnios de 10
por 100 cada uno.

El cálculo de la cantidad que corresponda se obtendrá sobre el sa
lario base.

Art.40. Plus, ((Ad personam».-Bajo este epígrafe. y en base a .sl;\
carácter personal, el importe mensual de este complef!lento no sl:Ifnra
variación alguna y permanecerá inalterable hasta la baja del trabajador
en la Empresa.

La Dirección de la Empresa infonnará al Comité lntercentros de las
personas que lo perciban, asi como su importe.

Art. 41. Plus de turnos.-Los trabajadores afectados por el sistema
de tumos que establece el artículo 12.b) percibirán. en concepto de
plus de tumos la cantidad de 21.100 pesetas por l2 mensualidades.

Si los trabajadores afectados por el sistem!1 de tumos s-,?n tras~ada
dos., por cualquier caus~. ~ otro centro de trabajO don4e no riJa el mls~o
sistema dejaran de percibir el plus de tumos establecido y se someteran
al horario del centro de trabajO al que queden. afectos.

De la misma forma, los trabajadores que sean trasladados a cua.l
quiera de las sucursales en las que haya sistema de tumos y su trabajO
a desempeñar sea el de mostrador. ~rcibirán el plus de tumos y de-
berán ajustarse a los turnos establecidos.. .

Art. 42. Plus penosídad, toxicidad y peligrosidad.-A los trabaJa
dores que tengan que realizar labores que sean excepcionalmente pe
nosas., tóxicas 0- pel.igrosas. se les abonará un plus por cuantía del 10
por 100 de.su salano base. . ., .. . ..'

La Dirección a propuesta de la Comlston Pantana, defimra los tra
bajos objeto de este plus.

Art. 43. Plus deaicación.-La Dirección podrá compensar econó
micamente. a través de pluses -de dedicación que se pactarán indivi·
dualmente, es~iales características de determinados puestos, de traba
jo. cuyas conoiciones sean distintas y/o superiores a las habituales en
otros de su misma categoria profesional.

Por la naturale~especial ~e este p~us~0f!lP'lementariode pu.esto ~e
trabajo, la percepción del mls~o esta c~ndtclonada 3: la subSistencia
de las característIcas que lo motIvaron dejando de perclbirs~. por tanto,
cuando desaparezcan éstas o se cese en el ruesto de trabaJO.

La DirecCÍón de la Empresa infonnará a Comité Intcrccntros sobre
los pluses de dedicación que se pacten. especificando las causas que
lo motivan. las personas afectadas y su importe en pescta~:

Art. 44. Incentívos.-l. Todo el personal de explotaclon, excepto
los Directores percibirán un 10 por roo del total facturado en su Su·
cursal por el 'Seguro Personal de Accidentes. El reparto se hará de
forma proPorcional entre los trabajadores de cada Sucursal.

2. Se establece para 1992 una paga única pc:>r venta de P.AJ.• de
15.000 pesetas. por trabajador. al alcanzar los 60 millones de venta,
que será de 20.000 pese~ si ~ alcanzan l~s 80 m~t1~nes. ~a p!1ga
será efectiva al negar a dichas Cifras y pedra ser antICipada Si asl se
solicita. .

Se establece igUalmente el compromiso de negociar dicha paga por
venta de P.AJ. para 1993 a partir de estas mismas cantidades.

3. Para el año 1992 se establece. como incentivo, una «Prima de
objetivos» según la cual:

a) Sí se alcanza un nivel de venta neta en 1992 superior a 2.780
millones de pesetas, se abonará a todos los trabajadores la cuantía lineal
de 21.550 pesetas anuales en un pago único. Esta cuantia (21.550 pe.
setas) se integrará en el salario base mdividual con efectos desde el 31
de diciembre de 1992.

b) Si se alcanza un nivel de venta neta en 1992 superior a 3.000
minones de pesetas. además ,de la cuantíafij~a.en el punto a) anterior,
se abonará a todos los trabajadores la cuantta hneal de 15.000 pesetas
anuales en un pago único, o su parte proporcional al superar los 2.780
millones.

Art.45. Entregas y. recogida.~.-Las entreg.as y'.recog~das de.v~
hículos fuera del fiorano de trabaJO. cuya reahzaclOn sera voluntana
por parte del trabajador. salvo las motivadas por retraso de vuelo con
reserva. se regirán por el sistema siguiente:

a) Quedan afectadas ~r el presente artículo las entresas o reco~

gidas tanto de. vehículos de la Empresa como ajenos, aSI como las
reservas (mo presentarlas (no show»)). . .

b) El p~cio qu~ Sl? ~stablece para cad!! entrega. y recogida., que
deberá conSiderarse mdlvldualmente, es decir, por umdad de vehtculo
afectado, va en función de la hora normal de cierre o apertura del
centro de trabajo según el siguiente cuadro:

L Empleados sujetos a horario comercial general:
- Mediodía: 1.050 pesetas.
- De 07:30 a 08:30 horas: 1.838 pcsetas.
- De 20:00 a 21:00 horas: 1.313 pesetas,
- De 21:00 a 22:00 horas; 1.838 pesetas.

,,
•
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- Alojamiento según mctora (Hotel 3 estrellas).
Se tendrá derechO apercibir dieta en los sigUIentes casos:
- Servicios con conductor.
- Traslado de vehículos.
- Entregas o recogidas a mediodía o que exijan un desplazamiento

continuado.
- Realización de horas extraordinarias.
Para su abono. que se efectuará directamente por la caja del centro

al que ~rtenece el empleado, no será necesaria la presentación de fac
tura,. SI bien se tendrá que justificar que procede.

Art. 54, Pago de las remuneraciones.-EI pago de los salarios men
suales se efectuará antes del día 28 del mes que corresponda °el último
dia'Jaborable inmediatamente anterior a éste, mediante talón u otra mo
dalidad de pago a través de Entidades de Crédito, según elija el traba
jador. Las'paga~ extraordinarias seb~ efectivas antes del día 15 del
mes correspomhente. -

Art. 55. T4b/4 S4/tJri4/.

Art. 56. Comité /nlercentros.-El Comité Intercentros, compuesto
•por trece miembros integraf:ios por el Comi~é de Empresa y los Dele·
gados: de Personal, se coristltuye como máximo Organo de representa
ción de todos los trabajadores. Este Comité redactará y aprobará un
Reglamento de actuación.

Tendrá las mismas· competencias que las reconocidas por Lcy o en
el presente Convenio a Jos Comités de Empresa o Delegados de Per·
senal.

Además de éstas, el Comité Intercentros tendrá derecho a recibir:
- Copia de todos los contratos de trabajo, y en su caso las prórrogas.

Dicha copia deberá entregarse en un plazo no superior a diez días desde
la fonnalización del contrato.

- Relación nominal con carácter mensual de horas extraordinarias
realizadas así como del resto de conceptos variables.

Asimismo, y siempre que voluntariamente lo solicite el trabajador
que causa baja en la Empresa, el representante sindical que éste designe
podrá estar presente en el momento de la entrega del recibo· finiquito
al citade trabajador. ,- -

'Art. 57. Comisión negociadora.-Los gastos originados por el dcs~

plazamiento y la estancia de los miembros de la Comisión Negociadora
del Convenio. durante el tiempo de negociación. serán sufragados ~r
la Empresa. Para los miembros de la Comisión, los días de negociaCIón
se considerarán liberados-en Ja totalidad de la jornada, siendo retribui
dos en su integridad.

Art. 5S. Fondo Sindica/.-Tendrá un importe de 600.000 pesetas
por año y sufragará los gastos del ~omité Intercentros. Si no se hubiera

Salario base Plus convenio

\

29.988
27.424
22.776
18.128
12.318
12.318
18.128

29.988
27.424
22.776
18.128
12.318
6.507
6.507

18.128

25.099
20.451
15.803
11:155
6.507
6.507

.29.988
27.424
22.776
18.128
12.318

124.557
121.082
105.975
89.707
80.411
76.925
92.031

117.595
103.651
92.031
82.734
78.086
74.600

126.700
121.082
105.975
92.031
82.735

126.700
121.082
105.975

92.031
82.735
79.249
75.763
92.031

CAPITULO VIII

Derechos sindicales

Personal Administrativo e Informática
Jefe de Servicio y Jefe de Proceso de Datos.
Jefe Sección y Analista ...........•.....
EncarRado AdministnlciÓD y Programador ..
Oficial PriIDenl ..· f

Oficial Segonda , "' .
Auxiliar ~••....... _ ; •.....•.... -"
Auxiliar-B "' ..
Agente de-Of1Cina "' .. . . . . .. .• . • •• • •. . . .'
Personal de. Venta' .
Jefe -de Servicio . • . . . ...•.•.....•.•.....
Jefe de Producto ......•.....•.. "' ......
SU¡>erVÍS9r de Ventas ............•......
Agente de Ventas .
Agente de VentaseB ...•...... "' , ..

Personal de Operaciones· o Explotación
Delegado .
Director Sucursal ~ ,. .
Supervjsor Encargado ......•.•..... :, .

~=~!st; :.:::::::::::::::::::::::::
Recepctomsta-B . , .........•••....••.....
Conductor :..........•.....

Personal de Taller
Encargado General ........•............
Jefe <fe ~uipo '" .
OficiaJ Pnmera .
Oficial Se2Wlda ....••... i .' • < ••••••••••

AuXiliar Mantenimiento ....•.............
Auxiliar Mantenimiento--B ...•...........

- De 22:00 a 24:00 horas: 3.413 pesetas.
- De 24:00 a 02:00 horas: 4.462 pesetaS•.
~ De 02:00 a 06:00 horas: 5.513 pesetas.
-De 06:00 a 07:30 horas: 3.413 pesetas.
- Sábados desde las 16 horas, domingo o festivo: 3.413 pesetas.
~. Em~leados s,ujetos a. régimen de: tumos:
- De 24:00 a 00.30 horas: 2.888 pesetas.
-De 00:30 a 01:00 horas: 3.413 pesetas.
-De 01:00 a 02:00 horas: 4.462 pesetas.
-De 02:00 a 06:00 horas: 5.513.pesetas.
- De 06:00 a 07:00 horas: 2.363 pesetas.

e) Las entregas o recogidas que, aun las realizadas en horario de
trabajo, impliquen un desp'lazamiento, fuera de las horas de apertura o
cierre del centro. se asiml1ará este tiempo a las tablas anteriores y se
acumulará su retribución según sea la hora de Uegada del retomo o
salida de la oficina.

d) Si, como consecuencia de la entrega o recogida hubiera que
realizar más de once kilómetros desde el centro de triibajo al punto de
entrega o recogid,!> se aplicará además de lo estableeidO en este ¡>re
cepto, el.importe fijado en el articulo 49.

Art 46. Horas Btraordinarias.-Se entiende por hora,extJ:aordina.-_
na cada 110m de tTabajo que se realice sobre la duración máxima de la
jornada ordinaria de trabajo. '
~ horas extraordínanas serán de voluntaria aceptación- por parte

del ÍI1lIllÚador, salvo las motivadas por enfennedad o. aecidente hasta
un máximo de cinco días., _' ,-. '"' ,.. .

El número máximo de horas extntordinanas no jlS>drá ser superior
de dos al die, quince almles y ochenta al afto. - .. ' .. . .

Las horas extraordinarias Serán compenssbles, a opción del trabaja
dor, con' la correspondiente retribución o con periodOs- equivalentes a.
tiempo de descanSo e incrementadas en un 7S por lOO, es decir. cada
hora extraordinaria será com~sada- por una hora. Y 45 minutos. de
descanso, a disfrutar dentro' de la semana siguiente~a:acumular a las
vacaciones según decida el trabajador.

Lasmotivadas·en servicios por conductor serán retribuidas e incJ'&o
mentadas·a un 75 por 100; las·nocturnas y festivas en un 140 por 100.

~ Sin' perjuicio de lo anterior y. para atender las especiales ·circunstan-
cias del mercado, se oodrán reahzar horasextraoromarias estruebJraJes

. de confofinidad· con ·18 normativa vigente.
_ An: 47. Prima de kilometraje.-La prima de kilometraje para con~
doctores queda !ijadaen 3 pesetaslkil6metro. .

Art.48'. Plusfestivos.-Por cada hora trabajada en festivo o puente
se abonarán, independiente.mente 'de la categona. 1.200 pesetas. S10 per
juicio de lo establecido en el articulo 9 del presente' Convenio.

An. 49. Traslado de vehículos (<<TransJers»).-EI traslado de ve·
hiculos $e abonará a razón de: -

- 31,5 pesetaslkiJómetTO, cuando se realice fuera del horario de tra-
bajo.. .

-21 pesetaslkilómetro, cuando se realice dentro del horario de tra·
bajo. .....'

Los gastos originados por estos traslados. peaje. ~Jjna,bmeteso
tickets de transporte, y,. en su caso, la dieta, seTá:n abonados íntegra·
mente por la E~resa.

Todos los trabajadores de la Empresa tendrán opción a realizar estos
traslados de forma equitativa. . - -,

Art: 50-. Pagas u¡raoroinariqs.-Se abonarán tres pagas extraordi-
narias en los' meses de julio. septiembre y diciembre. .

El importe de cada una de estas pagas estaráconstituido,por la suma
de la cuantía de una mensualidad de cada uno de los siguientes con-
ceptos retributivos: _ _

- Salario base. . , . '.., _ .
- Plus convenio. .\ . ~ ....
- Antigtledad.
- Plus «ad personam)).
- Plus dedicación.
- .Plus. ~osidad, toxicidad y ¡x:-Iigrosidad, - . .
que a titulo individual, sean aplicables a cada trabajador.
Estas pagas se harán efectivas al trabajador que hubiera ingresado

en el transcurso del año o cesara durante el mismo, prorrateando su
imr0rte en relación con el tiempo trabajado, para lo cual, la fracción
de mes se computará como unidad completa. ..

Art. 51. Plus transporte.-A todos los trabajadores afectados por el
presente Convenio se les abonará en concepto de Plus Transporte la
cantidad de 8.400 pesetas por doce mensualidades.

Art. 52. Gastos de locomoción.-Los trabajadores que vengan per
cibiendo cantidades por este concepto las continuarán recibiendo.

Art. 53. Dielas.-Las cantidades gue en concepto de dietas ~r día
percibirán los trabajadores quedarán fijadas en las SIguientes cantIdades:Ab España: .

- csa)'uno: 280 peSetas. .
- ComIda o cena: J.450 pesetas.
-Alojamiento: 7.600 pesetas.
B) Extranjero:
- Desayuno: 560 pesetas.
- Com~da o cena: 2.900 pesetas.
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agotado al finalizar el año. la cantidad restante pasará a engrosar el
fondo sindical del afto siguiente. .

Igualmente, se podrán realizar gastos con cargo al fondo sindical
del ailo siguiente. '.,

El reparto de esta cuantía se efectuará por el Comne .Intercentros
siguiendo como criterio el de prorrateo entre sus trece mte.mbros. en
atención a la composición del citado órgano de representación (Dele
gados de Personal y miembros del Comité de Empresa ~e .Madnd). .

Por decisión del Comité Intercentros. parte de esta cantidad. podra
destinarse a actividades culturales, deportivas y de recreo para todos
los trabajadores de la Empresa. . >

Art.. 59. Pleno del Comité /l1tercentros.-La Empresa faclhtará dos
veces al año, las reuniones 'del pleno' ~e1 Comité lntercentros, fuera de
la Comisión Negociadora del Convemo y sufragará sl;fs. ga~tos.

Art. 60. Local para actividades.-La Empresa facilitara local ade
cuado al Comité de Empresa y a las secciones Sindicah;s donde puedan
desarrollar sus actividades y comunicarse con los trabajadores. El local.
deberá ser 10 suficientemente amplio y debe estar dotado de mesas,
sillas, archivadores, máquinas de escn"bir, calculadora y teléfono. Se
utilizará también en ras reuniones del Comité Intercentros.

Art. 61. Crédito Horario ..,.-Los miembros del Comite de Empresa,
Delegados de Personal o Delegados Sindicales diSpondrán de un credito
horano de 25 horas mensuale,s retribuidas para ef ejercie!o ~,sus fun
ciones. Para acceder a este credlto es sufiCiente la _comunlc3Clon verbal
al inmediato superior.

El crédito de boras de cualquiera de los representantes de los ~.
bajadores o delegados sindicales, ~rá ser ácumulado en uno-. o vanos
de ellos, previo acuerdo entre los ITUsmos al respecto' y medlante- co
municación escrita a la Dirección de la Empresa con tres días de an
telación -a la fecha del comienzo de dicha acumulación, en la que se
hará constar, las horas afectadas, y la autorización de los cedentes.

El ejercicio de la acumulación horaria no supondrá menoscabo o
merma a los derechos reconocidos, o que se reconozcan, para Iqs tra
baii51'adores-de i~ categoría. Al finalizar el periodo de acumulacl.,?n. el
tra 'ador se reincorplrará automáticamente a su puesto de trabaJo.

o sé computará dentro del crédito de horas utilizadas: _
a) En la celebración de sesiones a -través de las cuales transc_urran

las negociaciones del Convenio Colectivo. '
b)- Como consecuencia de actos. judiciales a los. que deba asistir

cualquier Delegado de Personal o mIembro del Comlte de Empresa.
c) En reumones con la Dirección de la Empre~ bien por solicitud

de ésta o del prqpio Comité. .
. En el t~ de horario establecido sin rebasar el máximo. po4tán ser

consumidas las horas retribuidas acumuladas o no, en cualqUIer función
representativa, incluyendo actividades constructivas o fonnativas.

Art. 62. .Secciones sindicales.-Los trabajadores de la Empresa afi
liados a un Sindicato podrán constituir Secciones Sindicales de confor-:
midad con los Estatutos de los Sindicatos a los que esten afiliados.

Las Secciones Sindicales tendrán derecho a utl1irnr el local del Co
mité de Empresa previo acuerdo con el mismo, -

Igualmente tendrán derecho a la utilizac~ón del tablón de an~nc1~s
que deberá existir en cada centro de trabaJo, con objeto de dlfundtr
avis~ comunicaciones de interés· para los afiliados y -trabajadores en

genLas 'secciones Si~dic.ales que puedan const~tuirsepor ~os .trabajado
res afiliados a los Smdlcatos mas representattvos o a Smdlcatos con
presencia en el Comité lntercentros estarán representado$ por Delega
GOS Sindicales elegidos por y. entre sus afiliaOos en la Empresa. [os
Delegados Sindicales tenamn las mismas garantías que las establecidas
para los miembros de los Comités de Empresa o Delegados de Personal.

Art. 63. Garantías.-Los miembros del Comité de Empresa, los_ De
legados de Personal y los Delegad~ Sindicales no serán (iespt?di4os ni
sancionados durante su mandato'm dentro de los dos aftos stguIentes
a la expiración de éste.

Art.74. Derechos de reunión.-EI Comité de Empresa o Delegados
de P~rsuna1 dispondrán de di,ez horas. al afta, dentr<? del haranó de
trabaJO. para c,,"-voc8:f y reahzar reuniones de trabajadores. Ruran~e
este tiempo los trabajadores tendrán derecho. -a su remuneractOn, Sto
qu~ se compute como ausencia del, puesto de trabajo.

El tiempo disponible será ilimitado para celebrar reuniones o asam
"bleas en los locales de la Empresa fuera de las horas de trabajo y sin
remunerar. La solicitud de reunión la hará el Comité de Empresa de
biendo dirigirse éste a la Dirección de la Empresa con una antelación
de 24 horas. .

Art. 65. Derecho de comunicación y pllblicaciones.-La Empresa
pondrá en cada centro de trabajo y a disposición de los representantes
de los trabajadores un tablón de anuncios. Los gastos de publicación
y distribucion de comunicaciones _a los trabajadores correran por cuenta
de la Empresa.

CAPITULO IX
Faltas y sanciones

A!t. 66. Faltas en genera/.-Se entiende por falta toda acción u
omtstón que suponga una infracción o incumplimiento de los deberes
laborales.

Las faltas se clasificaran en leves, graves y muy graves, _atendiendo
a su importancia, intencionalidad. y. trascendencia f? n:percusiones en el
buen funcionamiento de los servICIOS o en el rendtmlento del resto del
--personal, . ,

Art. 67. Fallas Jeve.<;.-Se entiende por faltas leves las sigUIentes:

a) Cuatro faltas de puntualidad no justificadas que superen un total
de 120 minutos durante un mes natural. _ _•

b) La falta de asistencia al trabajo sin causa Justlhcada durante
dos días al mes. . .

e) No notificar en el día la falta al trabajo po~ causa Justdicad.:t.
o en caso excepcional. dentro de las 24 horas SIgUIentes.

• d) No remitir en el plazo máximo de 5 días la baja-por-enfennedad
o no cursar los sucesivos partes de confirmaci<,?n d~ baja. .

el Discutir sobre asuntos extraños al trabaJo, ~1 se prodUjera .leve
escándalo y siempre que no tuviera lugar en presencia de personal ajeno
a la Empresa. .

f) La ligera incorrecCÍón con el público, compañe~os y subordma-
dos. . .. . . .

g) No comunicar a la Empresa los cambIOS de domtclho o resI-
dencia .. _ .. '.,.

h) El abandono del trabajo Sto causa Justtficada o sm coml;l-mcaclOn
de ésta al jefe inmedia.to. . , ' .

i) Pequeoos desCUIdos en la conservaclOn del matenal y/o.· docu
mentación.

j) Cualquier acción, om~sión o retrasos voluntari_os en j.~- conf~
ción o envio de docume,ntaclón que puedan causar perturbaclon o dlS·
rninución leve del rendimiento nannal del trabajo. .
. k) No vestír sin causajustificada el uniforme de .la Empresa sIem

pre que éstos se hubieran entregado con la frecuencta pactada.. .
Art. 68. _Faltas graves.-Se considerarán faltas graves las slgUlen·

tes:
a} Más de 4 faltas de puntualidad no justificadas que superen un

total de 120 minutos durante un mes natural.
b) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante

más de dos días al mes.
e) Lae~~blec.idaen la !etr<!- j) ~l articulo a~U~rior cuando se pro

duzca~ ~rjuICw.. nesgo o dlsmlOuclon del rendtmlento con .gra,vedad
para la Empresa. ... .. "

d) Simulación- de enferm~ o accld~nte~ ,!Sl comO' ugravflr vo
luntariamente y de forma mal.lclosa .cualq~ner entermeda~ o ac.cldente.
Igualmente simular la presencIa o asIstenCia de otro trabaJad~r hc~ando
o firmando por él. ,En este último caso y probada la conVIvencia. se
sancio.nará tanto al trabajador que. realizó el hec~o como ~l suph~ntado.

e) Desobediencia a los supenores -en cualquter matena. nesan~~'iC
a cumplir órdenes recibidas,. siempre y cuando, no at~!1-ten a la digmdad
del trabajador, y en la falta de respeto o constderaclon de .los mismos.

f) Violación de los secretos de obligada reserva a que, por las
circunstancias de su función, esté obligado el trabajador.. .

g) Alegación de causas falsas en las solicitudes de penmsos y li-
cencias, . . .

h) Las infracciones de las normas de segundad e higIene en' el

trat¡)joEl descuid~ importante en la utilización de material y/o docu
mentación.

j) Producir escándolo dentro del recinto de trabajo.
k} La reiteración en la comisión de (a.ltas leyes, e~[endié~dose que

hay reiteración cuando el autor haya ~utndo seis o mas sancIones por
faltas leves en los· cuatro meses anterIores.

1) Proporcionar información falsa en relación con el trabajo.
ro) La complicidad en la comisión de faltas muy graves..
n} La utilización de vehículos ~ mat~rial de l~ El!'presa 5m auto

rización dentro del horario de trabajO y sm causa Justtficada.
Art. 69. Faltas muy graves.-Sc consideran fa tas muy graves las

siguientes:
a) Más de veinte faltas de puntualidad no justificadas. que superen

un total de doscientos minutos cometidas en un período de dos meses.
b) Las faltas injusti ficadaS de ausenc.ia durante más de tres días

consecutivos o seis días alternos en un mismo mes natural. :
. c) La indisciplina o desobediencia en el trabajo cuando:se derive
peIjuicio notorio para la Empresa.. .

d)Las ofensas verbales o fislCas al cmpresano o .a las personas
que trabajen en la Empresa o a los familiares que convIvan con ellos.

e) - La transgresión de la buena fe contractual, así como el· abuso
de confianza en el desempeño del trabajo. _ _

f) La embriaguez habitual o toxicomania SI repercuten negatIVa
mente en el trabaJO.

g) El abuso de autoridad y menosprecio. en cualquiera de sus for·
mas, a un subordinado. .

h} Inutilizar, destrozar o causar desperfectos voluntanamente en el
material y/o documentación de la Empresa. _ .

i) El fraude, la deslealtad y el abuso de conh~n7.a en ,las gestIOnes
encomendadas. El hurto y el robo, tanto a los dernas trabajadores como
a la Empresa.

j) Dedicarse a actividades que impliquen competencia desleal a la
Empresa.
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k) La reiteraJón en la comisión de faltas graves, entendiéndose
que hay reiteración cuando el autor haya sufrido seis o más sanciones
por faltas graves en los cuatro meses añteriores.

I} .Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados.
cuando axteriormente se especifique que es confidencial.

m) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajO normal o pactado.

Art~ 70. Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán imponerse
en cada 'caso serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
- Amonestación verbal.
- AJie!'cibir.niento escrito. \ .
Cuando se sobrepase el límite por 'falta de puntualidad, el trabajador

tendrá opción a recuperar ese tiempo de retraso ampliando la jornada,
no habiendo por tanto lugar a amOD.estación o apercíbimiento. Esta op
ción sólo podrá ejercitarse cuatro veces al mes.

b) Por faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de uno a ocho días.
- Inhabilitación para serJ'f?ffiocionado durante un año.
Cuando se sobrePase el hmíte por. falta de puntualídad. el trabajador

tendrá. opci,ón' a recuperar el tiemp'o de retraso amplíando la jornada.
ten~,r.~ este'caso ~a consideracJón de falta leve. Dicha opción tendrá
la· hnutaOlon establecida para las faltas muy graves.

c) Por faltas muy gIllves.: __. .
~S~nsión de empleO y. sueldo de-nueve días a dos meses.
- Inhabilitación para _set promocionado durante dos aftoso
- Despido. _. -- .
Parara aplicación de las sanciones'~ anteceden se tendrá en cuenta

el mayor o rncoor~o de responsabilidad del que comete la falta, la
~orla,profesionaf del mismo~ y la mayor o menor gravedad de la.
falta cornt:tida, así romo las.circunstancias que agraven o atenúen dicha
~lta. En igualdad de ,circunstancias fC impondrá siempre Ja misma san~
CJón.

Art.7J. Procedimiento sanciolUltior.-La imposición de cúaJquiera
de las sanciones-previstas se-ajustará a los siguientes procedimientos:

l. _E~' caso de imponer cuaJquiersanción~ excepto la de despido,
el. trabajador afectado deberá ser oído' por el -órgano -sancionadcir que,
en t~Jos casos. será la Dirección oe. Personal. La sanción. no se
hará efec;¡va hasta..tanto,no emita informe el Comité Intercentrosque
deberá realizarlo en el 'plazo máximo de tres días hábiles. La sanCIón
se, deberá comunicar por escrito al trabajador interesado. haciendo cons
tar la fecha· y los heéhos que-lo motlvaron. con·traslado al Comité
Jntercentros y para su constancia al expediente personal.

Las- sanciones por despido de cualquier trabajador y las' imputadas
: Por faltas leves. graves y muy graves a los trabajadores afiliados a

cualquier Sindicato o a los miembros del Comité de Empresa,y Dele
,gados de.Personal t serán impuestas parla Dirección de Personal. previo
tnfonne del supenor jerarquico, de quien depende el trabajador.

,Requerirán la ,apertura iJe un ex~iente contradictorio que se tra-
mitarácon arreglo a lo dispuesto en los párrafos siguientes: '

La Dirección, recibida· lap'ropuesta a qucse refiere el párrafo. an
terior y de tomar ésta en cansliJeración, nombrará instructor y secretario
del expediente entre personal de la Empresa de categoria superior a la
del presunto infractor. . _

.Dichos _nombramientos así como los hech-os --imputados se cornlJni
c~n al trab,ajador, al Comité Intercentros y al Delegado Sindical si lo
hubiere. - _ -

El instructor recibirá declaración del presunto infractor y ordenará
o practicará cuantos actos de ínstrucción y prueba considere adecuados
para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos im-
putados. - '

A la vista: de' las actuaciones practicadas el instructor redactará el
Piieg<Jde'Cargosen el que. de modo,c1aio y preciso. se determinarán

. los flechas imputados y fas circunstancias concurrentes que se estimen
relevantes., De dicho Pliego y de las actuaciones prachcadas se dará
traslado al Comité Jntercentros. al Delegado Sindical en su caso y al
trabajador para que éste ert-un plazo de cinco días. presente o alegue
cu~nto considere conveniente X proponga los medios ~c.: prueba que
esumc-·oP.Ortunos., Una. vez-practicadas las rruebas sohcltadas .por el
trabajador se dará traslado de su resultado a Comité Intercentros' y al
Delegado Síndica. para que, tanto éstos como ellnstruetor, eleven en
e~~co~ías, 105: primeros un infonne ,y el segundo la propuesta de san·
clan que, conSidere oportuna., 'J

La Dirección de la Empresa. a la vista de lo actuado. dictará reso·
lwción motivada en el plazo de tres días. que será notificada al intere
sado, ,al Comité Intercentros y al Delegado Sindical.

An. 72, P~cripc.ión de (as infracciones y jallas.-La {lrescripción
de las faltas se aJust.1ra a lo dIspuesto en el punto 2 del artIculo 60 del
Estatuto de los Trabajadores, que textualmente dicc:

,<Respecto a los trabajadores, las faltas leVcsprescribirán a los diez
días"las graves a los vemte días y las muy graves a' los sesenta días,
a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimicnto de su coml
sion. YI en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.})

La miciación del expediente sancionador interrumpirá el plazo de
prescripción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Comisión paritaria.
la Comisión Paritaria a la que se refiere el artículo 35.2.d) del

Estatuto. de los Trabajadores estará inicialmente integrada por tres
miembros en representación de los trabajadores y por otros tres, en
representación de la Empresa.

El Comíté Intercentros nombrará los miembros de la representacíón
de los trabajadores que integ'ran esta Comisión.

Las funCIOnes de la ComIsión Paritaria serán las siguientes:
I.ll-Interpretación y seguimiento del Convenio.
2."-Vigilancia del cumplimiento de lo pactado en este Convenio.
3."-Arbitraje de las cuestiones o problemas sometidos a su conside-

ración.
4."-Análisis de -supmeedencia y, en su caso. autorización sobre el

abono de los siguientes- conceptos:
- Entregas y -reco~idas.
- Traslado de vehlculos.
-Dietas.
- Otros conceptos variables.
5.a--eualquier otra cuestión que la Comisión acepte someter a deli-

beración. '
Segunda. La entrada en vigor de los conceptos:
-entregas y reco~idas. '. '
- TraslaOo de vehlculos. '
'-Seguro' IndividuaJ de Accidentes.
-Dietas. '
- Prima de Kilometraje.

-- Plus Festivo.
será a partirdel 1 de abril de 1992, quedando hasta esta fecha fijados

como estaban en el Convenio anterior.
Tercera. Si a 31 de diciembre de 1992, el I.P.e. de dicho aIIo

superase ~I 6,5 por J00 una vez constatada fehacientemente tal circuns
tancia por el Instituto Nacional de Estadística. se procederá a una re·
visión salarial consistente en la elevación del Salario Base. Plus Con
venio, .Plus de Tumo, Plus Transporte y Plus Festivo con efectos a
partir del mes en que el -¡,P.C. haya superado dich!J 6,5 por 100 y su
cuantía será el exceso entre el LP.C. real del conjunto de 1992 y el
citado 6.5 por 100. Los correspondientes nuevoS' niveles sen:irian de
base para la negociación de salarios de 1993. .

Cuarta. En todo lo no previsto en este Convenio se estará a lo
dispuesto en la Ordenanza Laboral de rransporte por Carrctera y en
otras disposiciones legales aplicables. ..,

Quinta. Debido a la e~asez de puen~es pre~lstos pa~ 1?92, e~
cepcionalmente durante el CItadO año se dlspondra de un dla hbre adI
cional.

Madrid 14 de mayo de I992.-EI OficIaI-Mayor.-

13292 RESOLUCJON de Jl de mayo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo pOr la que se dispone la inscripción
en el Regislro y publicación en el «Boletín Oficial delEs
tqdo» del C;onvenio Co.lec.tivo par.ael Per~o~lOl de Flola
de la' ~Navlera del Allantleo. Sociedad Anol1lma».

Visto el texto del Convenio Colectivo del Personal de Flota de la
«Naviera del Atlántico. Sociedad Anónima»). que fue suscrito con fecha
1 de abril de 1992. de una. parte por miembros del Comité de Flota de
la citada razón social en representación del colectivo laboral afcctado
y de otra, por la Dirección de la Empresa en representación de la misma
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8180. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda: _
Primero.--ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este, Centro Directivo. con notificación-
a la Comisión Negociadora ." .

Segundo.-Di.sponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do»,

Madrid, el Oficial MayoL-La Directora general, Soledad Córdova Ga
rrido.
Artículo L° Ambílo personal.-Qucdan comprendidos dentro del

ámbito personal del presente ConveniQ todos los tripulantes que fonnan
I~s dotaciones de los buques de «Naviera del Atlántíco, Sociedad Anó
mma)).

Artículo 2.° Ambilo temporal y prórrogas.-E1 presente Convenio
tendrá vigcncia de un año. desde el 1 de enero al 31 de diciembre de
1992, excepto que se señale lo contrario en el propio texto para alguna
materia concreta. prorrogándose de año en año, salvo- aviso y denuncia.

Artículo 3." Compensacíón y absorción.-Las disposiciones legales
futuras que lleven consigo una variación económica, en todos o al~unos
de los conceptos retributivos existentes, o que supongan creacion de

1


